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Apartado 5.2.3.1. Daños por incidencia sobre mazorcas y
panojas:

Se modifica su redacción quedando como a continuación se indica:

«5.2.3.1. Danos por incidencia sobre mazorcas y panojas.

Son las relaciones porcentuales entre las cariópsides o granos
dl~struidos y el total que hubieran sido recolectados de no producirse el
siniestro.

A estos efectos anteriores se considerará una perdida del 100 por 100,
cuando la planta no emitiera mazorca o panoja, o las cariópsides de las
mismas no alcanzasen la maduración YÍtrea. como consecuencia de la
acción del siniestro.»

3.° Apan.adó 5.2.3.1. Daños por incidencia sobre otros órganos
vegetativos.

Se modltica a la redacción de su último párrafo. quedando el mismo
como a continuacíón se indica:

«Para la evaluación de la pérdida por lesíones en el tallo se aplícará
la tabla numero 2, en función del tipo de lesión. El porcentaje de daño
obtenido en la misma se multiplicará por el daño resultante de la tabla
I (segun pérdida foliar y estado fenológico en el momento del simestro).
Este resultado se sumará al obtenido en la citada tabla 1 para obtener
el daño total por incidencia sobre otros órganos vegetativos».

4.° Tabla L Tabla para maíz (todos los ciclos).

Se modifica dicha tabla quedando como a continuación se indica:

TABLA 1

Tabla para maíz

Todos los cie/os. Poret'ntaje de d0110S

Porcentaje de perdida foliar
Estadio

'O I 30 50 I 60
,

10 40 70 60 [ 90 100

0-4 hojas. - - - 1 2 3 4 6 8 10
5 hojas - - - 2 3 4 6 8 11 13
6 hojas. - - 1 7 4 6 8 11 14 17
7 hojas. - - 1 3 5 7 10 13 17 11
8 hojas .. - - 2 4 ti 9 12 15 10 25
9 hojas. _ - 1 3 5 7 11 15 19 24 30

!O hojas. - 2 4 7 10 14 19 25 31 38
11 hojas. 1 2 5 8 12 18 24 31 39 48
12 hOJas. 1 3 ti 10 15 11 29 37 46 56
13 hojas. 1 4 8 12 18 25 34 43 54 65
14 hojas. 2 5 9 14 29 28 37 47 58 70
15 hojas. 2 7 11 16 23 31 40 51 62 74
16 hojas. 3 9 12 18 25 34 43 54 65 78
Floración 4 l3 16 23 31 41 50 62 73 86
PostOoración 4 11 l3 19 r 32 40 50 57 66-'
Láctea. 4 11 13 18 25 30 37 44 50 58
Láctea-cerosa. 4 11 12 17 22 26 30 35 40 44
Cerosa. 4 9 12 15 18 21 24 26 28 30
Cerosa-harinosa. 4 9 11 14 16 18 20 22 22 23
Harinosa. 3 6 8 11 13 17 17

I
18 18 lB

Harinosa-vítrea - - - - - - - - - -
Vítrea - - - - - - - - - -

5.° Tabla 2. Cálculo de daños por lesiones en el tallo (para maíz).

Se elimina la nota que figura al pie de la misma.

2.° La presente Orden entrará en Yigor el día SIguiente al de su
publicación en el (Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 18 de septiembre de 1989.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía ~ Hacienda y de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

ORDEN de 18 de septiembre de 1989 por la que 5(' aprueba
la Norma Especifi.ca para la PentaClón de Stniestr05 del
Cultivo de Tomate, PimienlO y Berenjena en el Seguro
Agrario Combinado.

De conformidad con lo dispuesto en el aniculo 26 del Real Decreto
2329/1979, de l4 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado)) de 9 de
octubre), por el Que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la

Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, en
cumplimiento de la Orden comunicada del Ministerio de Economía y
Hacienda de 27 de diciembre de 1985, por la que se constituye una
Comisión para la elaboración de Normas de Peritación de Siniestros del
Seguro Agrario Combinado, oídas las Organizaciones y Asociaciones de
agricultores, a':i como las Entidades aseguradoras y a propuesta conjunta
Q-e los Ministerios de Economía y Hacienda y de Agricultura, Pesca y
Alimentación, este Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretaria de Gobierno ha tenido a bien disponer.

Articulo LO Se aprueba la Norma Especifica para la Peritación de
Siniestros del Cultivo de Tomate, Pimiento y Berenjena en el Seguro
Agrario Combinado, que figura como anexo a la presente Orden.

Art. 2.° La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
pubhcación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de septiembre de 1989.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

ANEXO

Norma Especifica para la peritación de los daños ocasionados sobre la
producción de tomate. pimiento y berenjena.- amparada por el Seguro

Agrario Combinado

l.0 Marco lega1.-Se dieta la presente Norma Específica de Perita~

ción como desarrollo de la General, aprobada por Orden de 21 de julio
de 1986 «dloletin Oficial del Estado» número 182, del 31),

2.° Objeto de la Norma.-Establecer las líneas de actuación que
deben tenerse en cuenta en la peritación de daños ocasionados sobre las
producciones de tomate (Lvcopersicum Sculentum), pimiento (Capsi·
cum annuum) y berenjena' (Solanum Melongena), amparadas por el
Seguro Agrario Combinado.

3.° Ambito de la Norma.-Será de aplicación para la evaluación de
los daños producidos por los riesgos amparados en la producciones de
tomate, pimiento y berenjena tanto de consumo en fresco como de
industria.

4.° Dt"jiniciones.-Además de las recogidas en la Norma General,
son de aplicación las Que a efectos del seguro se fijan en las condiciones
especiales.

5.° Procedimiento para la peritación de daños.-EI procedimiento
para la peritación de daños se realizará en dos fases: Inspección
Inmediata y Tasación.

5.l Inspección inmediata: Como ampliación a lo expuesto en la
Norma General de Peritación, el acto de Inspección Inmediata constará
de dos fases:

a) Comprobación de documentos: En esta fase, se revisarán los
datos reseñados en la declaración de seguro y se cotejarán con los
reflejados en la declaración de siniestro enviada por el asegurado.

b) Inspección práctica o de campo: En esta fase, se realizarán tanto
las comprobaciones mínimas en parcelas que deben tenerse en cuenta
para la verificación de los daños declarados, asi como su cuantificación
cuando proceda.

En el documento de Inspección Inmediata, además de las observa
ciones y comprobaciones que se indican en la Norma General de
Peritación, para estos cultivos deberán constar los siguientes:

L Identificación de las parcelas siniestradas, comprobación de la
superficie, especie, variedad, destino de aprovechamiento y marco de
plantación.

2. Determinación, cuando proceda, de la producción real recolec
tada hasta el momento de la ocurrencia del siniestro.

3. Peso medio fruto, si ello es posible.
4. Determinación en su caso de la pérdida ocasionada por la

incidencia del siniestro sobre el producto asegurado, según se establece
en el apartado 5.2.3 y 5.2.4 de esta norma.

5. Estimación, SI procede. del grado de afectacíón del siniestro en
órganos distintos del producto asegurado (partes vegetativas de la
planta) para una posterior valoración y cuantificación de la repercusión
de estos daños, sobre el producto asegurado en los siguientes términos:

Tronchado, rotura o pérdida de tallos o brotes de la planta que pueda
suponer una pérdida de la producción a obtener.

Incisiones o magulladuras en brotes o tallos sin llegar a una pérdida
totaL así como pérdida de superficie foliar de la planta, que puedan
incidir en un menor tamaño o peso del producto en aquellos frutos de
floraCÍón o recolecdón posterior al siniestro.

En cualquier caso el poder de recuperación (y por tarito los daños
finales) dependerá de las características intrínsecas de la especie y
variedad en cuestión, técnica de cultivo desarrollada, etcétera y del
estado vegetativo del cultivo en el momento de la ocurrencia del
siniestro dentro de las garantías del seguro.
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Marco--posición: El primer número indica el número de unidades
muestrales en cada posición. El segundo indica el número de posiciones
a realizar en la parcela.

Suplemento por exceso: Cuando la superficie de la parcela sea
superior a una hectárea el número de muestras será el número mínimo
por parcela. más el suplemento por exceso fijado.

Tanto para la determinación de los dañOs como para la estimación
de la producción real esperada y real final se procederá al estudio y
cuantificación del total de los frutos y plantas elegidas como muestra.

5.2.2 Muestras testigo: Como ampliación del apartado 5.1.2.4 de la
Norma General de Peritación, si la tasación de los daños no se hubiere
realizado, o no se hubiera llegado a un acuerdo y el asegurado tuviera
que proceder a la recolección, deberá dejar muestras testigo con las
siguientes características:

Las plantas que fonnan la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme, dejando líneas completas a 10 largo
de la misma.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

6. En aquellas parcelas que por su técnica de cultivo se realicen
recolecciones escalonadas, al finalizar la. campaña. bien por oculTf':ncia
de un siniestro Que produzca pérdida total del producto asegurado, o
bien, por concluir las garantías del seguro, se tendrá que realizar una
última inspección, en la cual se tomarán los siguiemesdatos, siempre y
cuando no se hubieran obtenido anteriormente, por ocurrencia de un
siniestro cercano al final de garantías:

Producción en planta hasta final del período de garantía: Viene dada
por la producción que se encuentre en la planta y sea recolectada o
susceptible de recolección dentro del periodo de garantía del seguro,
excluyéndose aquélla que incumpla los requisitos mínimos de comercia
lización por causas no imputables a los riesgos cubiertos.

Daños en cantidad y calidad: Vendrán dados por la suma de las
pérdidas en los siniestros anteriores y la pérdida del último siniestro que
se está valorando, en su caso.

Producción real esperada: Según se establece en el apartado 5.2.6.

7. Fecha estimada de la última recolección.

5.2 Tasación: La tasación de los daños causados por UD siniestro,
tal y como se indica en la Norma General, se efectuará antes de la
recolección. En aquellos casos de recolección escalonada, la tasación de
los daños, se realizará, si es poSlble, antes de la recolección posterior al
siniestro.

Cuanto ello no fuera posible y el asegurado hubiera procedido a la
recolección, se deberá comprobar si las muestras dejadas para la tasación
reúnen las características establecidas en las condiCiones generales de los
Seguros Agrícolas y Esoeciales que regulan este Seguro y lo establecido
en la presente norma. Si ello no fuera así,. se suspenderá la tasaciÓl)" no
realizándose valoración alguna, consignándose únicamente las caracte~

risticas de las muestras existentes en la parcela aplicando 10 dispuesto en
dichas condiciones.

Para la reali2ación de la tasación se seguirán los siguientes pasos:

5.21 Muestreo: La evaluación de los daños y determinación de la
producción real esperada y real final de la parcela se realizará sobre
muestras tomadas mediante sistema aleatorio, sistemático o estratifi
cado, si fuese procedente.

Elección de muestras: Para la toma de muestras se tendrán en cuenta
los siguientes pUntos:

a) Excluir todos los individuos de la población, comprendidos en
las dos primeras filas de plantas próximas a los márgenes y líneas
pennanentes del interior de la misma, excepto cuando éstas constituyan
una proporción importante de'la parcela o de su parte dañada, en cuyo
caso las muestras se repartirán proporcionalmente al número de plantas
existentes de cada grupo.

b) Se excluirán, igualmente, aquellas plantas que no sean.represen
tativas del conjunto muestreado.

c) En el caso de procederse a un muestreo aleatorio estratificado,
las muestras se distribuirán proporcionalmente al número de individuos
de la población existente en cada estrato.

d) Se considera unidad de muestreo diez matas, tomadas en dos
líneas consecutivas a cinco plantas por línea.

e) Las muestras mínimas a tomar SOn:

Numero unidade5
muestnUe!

3 unidades/parcela

Marw-posición

1 X 3

Suplemento
por cx¡;eso

2 unidadesfhectárea

Como ampliación del apartado 5.1.2.4 de la Nonna General de
Peritación, si el perito de la Agrupación no hubiera realizado la tasación
de la parcela siniestrada y se hubiera procedido a la recolección, el
asegurado deberá prestar cuantos cuidados sean necesarios para el
mantenimiento de las muestras hasta la realización de la tasación,
durante un plazo máximo de veinte dias desde la recolección o madurez
comercial del producto o de la fecha declarada por el asegurado para
cada recolección en el caso de recolecciones escalonadas, siempre y
cuando la declafil.ción' de siniestro se haya recibido en la Agrupación
antes del inicio de la recolección.

Para aquellas declaraciones de siniestro que se reciban en la
Agrupación d~te la recolección o en fechas posteriores a la misma,
el asegurado está obligado a mantener las muestras testigo durante
veinte días, contados a panir de la fecha de la recepción de la
declaración de ·siniestro por la Agrupación.

Si se hubiera iniciado el procedimiento de tasación contradictoria, el
asegurado mantendrá en todo caso y hasta su finalización las muestras
testigo.

Si las muestras hubiesen perdido su representatividad en este
perlado; por causas imputables al asegurado, se estará a lo dispuesto en
las condiciones<generales y especiales.

Para la evaluación de los daños en parcelas en las que se haya dejado
las muestras testigo, con las caractensticas anteriores, se seguirán los
mismos criterios de muestreo que los reflejados en el apartado 5.2.1 de
esta Norma.

5.2.3 Daños en cantidad: Se obtendrán teniendo en cuenta los
siguientes puntos:

Conteo de los frutos perdidos, por la incidencia directa del agente
causante del daño, sobre el producto asegurado.

Estimación de los frutos perdidos como consecuencia del siniestro
por rotura o pérdida de brotes o tallos portadores de ó~nos florales en
base a la infOrmación obtenida en la inspección inmedIata del siniestro
y la recuperación de la planta después del siniestro.

Estimación de la pérdida de ~ unitario de los frutos con
recolección posterior al síniestro, debido a la pérdida de superficie foliar
y lesiones en ·los brotes. Estos daños se obtendrán con los limites
máximos establecidos en la tabla 1, en función del estado vegetativo en
que se enOOntraba·laplantación en el momento del siniestro, grado de
defoliación producido y recuperación del cultivo. evaluado y estimado
por el perito en las visitas realizadas.

El daño t(ttalcm cantidad producido se obtendrá, como suma de las
anteriores apreciaciones una vez referidas éstas a la producción real
esperada de la parcela, obteniéndose en un porcentaje final de la misma.

5.2.4 Daños en calidad: La valoración de estos daños se realizará
sobre las plantas elegidas como muestras, de la siguiente forma:

1. Se tipificarán los frutos existentes en las plantas, segú~ la
sintomatología del daño, de acuerdo con las tablas, para cada cultIVO.

No se colisil1erarán en esta valoración los frutos no comercializables
por causas no amparadas por el seguro, así como aquellos frutos que por
su desarrollo no van a alcanzar al final de las garantías el tamaño, color,
etcétera, de la variedad en cuestión.

2. La pérdida en calidad. se fijará inicialmente en un porcentaje,
aplicando los baremos que figuran en las tablas de cada cultivo,
convirtiéndose en kilogramos de acuerdo con el peso medio de los frutos
y la producción recolectada hasta el momento del siniestro, deducién
dose cuando proceda las pérdidas ya cuantificadas en siniestros ante
riores.

3. Las pérdidas en calidad asi obtenida, se multiplicarán por un
factor K de valor máximo 1 que asimila toda la producción a una
categoría única, y que se obtendrá por aplicación de los coeficientes de
conversión que figuran en la tabla n, de la siguiente manera:

Se clasificarán los frutos de las plantas elegidas de mutuo acuerdo, en
las calidades indicadas en la tabla n, haciendo abstracción en su caso,
de los daños producidos por los riesgos cubiertos.

El porcen~je de frutos respecto del total existente de cada calidad,
se multiplicará por su correspondiente coeficiente, siendo el factor K el
resultado de sumar los anteriores productos.

Este factor se aplicará cuando las características de la producción de
la parcela afectada sea inferior a la calidad media que debe reunir la
producción de una parcela «tipo» de la misma especie y variedad,
obtenida según el buen quehacer del horticultor en la Comarca.

A titulo orientativo deberá aplicarse el factor K, cuando coexistan
factores que puedan afectar a la calidad de los frutos, no imputables al
riesgo cubierto, como por ejemplo:

Deficiente estado sanitario y cultural de la parcela
Falta de desarrollo, coloración, ... de los frutos para la variedad así

muestreada.
Defectos en el fruto, como manchas, heridas,. deformaciones, daños

de plagas y enfermedades.

Los daños en calidad así obtenidos. se aplicarán a la producción que
resta de la producción real esperada, una vez deducidos los daños en
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Producción real esperada =

TABLA 11. COEf1CIENTES DE CONVERSION

CaJidade~ para toda~ la~ daw~ Cuellcieme
¡,egun Norma~ de con~ersión

Nota: Estas categorías se refieren a las existentes en la Norma de
Calidad vigente para el mercado interior.

Porcenuje
d,

dailos

l.l
0,8
0.6

1,1
0.8
0,6I---

Tomate

Extra y Primera
Segunda
Tercera

P¡"miento y berenjena

Primera
Segunda
Tercera

SmtomatologillGru¡:¡o

A} Tomate líso o tipo canario en plantaciones cuyo trasplante se
realiza no ames del primero de junio con la finalídad de r~c~lectar la
producción desde el mes de septiembre al mes de febrero slgUlente, en
la península y para el cultivado en las islas Canarias hasta el mes de
mayo, St" aplicarán las siguientes tabJas:

l. Para el riesgo de pedrisco:

TABLA III. PERDIDA DE CALIDAD EN TOMATE
PARA CONSUMO EN FRESCO PARA LOS RIESGOS

DE PEDRlSCO y VIENTO

Los porcentajes de pérdidas son {(mires mdximos, aplicándose segun
el estado y técnica de cuJtívo. especie y variedad. recuperación de la
planta. tamano y proporción de los frutos existentes en el momento del
siniestro, porcentaje frutos perdidos.

Estos porcentajes. cuando proceda. se aplicarán sobre la producción
restante de deducir a la prodL~ción real esperada la producción
recolectada. y frutos con tamaño comercial en el momento del siniestro.
y los daños en cantidad ya considerados por otros conceptos.

5.2.6 Estimación de cosecha: Para la obtención de la producción
reaJ esperada se seguirán los siguientes criterios:

L Mediante la aplicación directa de la relación:

Producción real final x lOO

J00 - porcentaje daños en cantidad

2. En función de la producción media de las muestras tomadas, en
cada uno de los estratos. Esta producción media será el resultado de
aplicar al numero medio de frutos por mata, su peso medio.

3. Mediante la suma entre la producción habida hasta esta ultima
visita. determinable por el numero de asientos que hay en la planta y la
producción comercial que queda por recolectar hasta eJ final del periodo
de garantia. y teniendo en cuenta en su caso, la pérdida en cantidad
considerada en siniestros anteriores.

No podrá considerarse como producción real esperada, aquella
producción Que no alcanzara Jas caracteristicas comerciales (tamaño,
color, etc.) típicas de la especie y variedad para ser recolectadas, antes
de la finalización del período de garantia y la Que no podría comerciali~

zarse legalmente por incumphmiento de los requisitos mínimos de
comercialización Que establezca las Nonnas de Comercio Interior por
causas no imputables a los riesgos garantizados.

cantidad, La pérdida resultante se referirá a la producción real esperada
de la parcela, obteniéndose un porcentaje final de daño en calidad.

4. Para d cálculo de la pérdida total deberá sumarse la pérdida de
calidad y en cantidad una vez reflejadas en porcentaje sobre la
producción real esperada.

5.25 Deducciones y compensaciones: El cálculo de las deducciones
se realizará conforme a lo establecido en las condiciones especiales del
seguro y en la Norma General de Peritación, efectuándose por mutuo
acuerdo, salvo en los casos de deducción por aprovechamiento residual
(industrial) del producto asegurado. en los que su valor se obtendrá
corno diferencia positiva entre el precio medio de ese mercado en los
siete dias anteriores a la fecha de recolección del producto susceptible de
aprovechamiento y exclusivamente el coste de transporte en que se
incurra.

En el tomate de consumo en fresco y pimiento del piquillo, esta
deducción ya biene incorporada en las tabJas de depreciación.

Igualmente se pactarán las compensaciones a que hubiera lugar
conforme a lo establecido en las condiciones especiales del seguro y en
la Nonna General de Peritación. si se han realizado y procede.

El acta de tasación recogerá cuando proceda, según la normativa
aplicable las cantidades correspondientes al pago de Jas muestras testigo
y su mantenim.iento.

TABLA l. PERDIDA EN CANTIDAD POR INCISIONES
EN EL TALLO Y PERDIDA DE SUPERf1CIE FOLIAR

2, Para el nesgo de viento: Esta tabla será de aplicación unicamente
en las islas Canarias:

Nota: para las islas Canarias el porcentaje de daños del grupo 11 será
del 100 por lOO.

0-20

85

100

Frutos con ligeras contusiones y magulladuras
Frutos con contusiones, heridas superficiales

cicatrizadas, depresiones, aptos para la trans
formación industrial

Frutos inutilizables no aptos para la transfonna-
ción industrial . . . , , , . .

I
II

III

10
20
15

lrnensa

Grado de af{"ctación de la planta

A
B
C

E,tado vegeLaüvc de la plantación

Tomnte liso en plantaciones cuyo culuv0 no esté comprendido en el
periodo liJado en el apartado antenor Al.

Tamate asurcado u oblongo en plantaclOnes cuyo cultivo se desarro
lle duramc cualquier epoca de! año,

Para el tomate. pimiento y berenjena, se considerarán los siguientes
estados vegetativos:

A: Del trasplante a la La floración,
B: Desde la La floración al cuajado de la 2," floración,
C: Posteriores estados.

Excepcionalmente, para el cullivo del Iümal.l' de inyierno. se conside-
rarán los siguientes estados:

A: Trasplante - floración K"' raminete,
B: S,o ramillete - 14 ramillete.
C: 14 ramillete - finaL

Asimismo. para las islas Canarias, se considerariln los siguientes
estados:

A: Trasplante -floración 5," ramIllete,
B: 5.'-' ramillete - 10 ramillete,
C: Ramillete - final.

El grado de afectación de la planta, se filara en base al aspecrQ general
de la plantación por lesiones en tallos y perdlda de superfiCle fohar en
la planta, .

II

llJ

El

Simom¡¡tologlll

IPara rozaduras. ligeras magulladuras y heridas I
: superficiales cicatrizadas menores de J centí

metro de longitud
Para rozaduras. heridas superficiales cicatriza

das. depresiones que se encuentren entre 1 y 3
: centímetros de longitud . . "
¡ Para rozaduras. hendas superficiales cicatrizadas

que superen los 3 centímetros de longitud.
Frutos inutilizabJes. tales. como que presenten

heridas sin cicatrizar I

La s.iguientc tabla será de aplicación:

Porcentaje
d,

dailo~

0-20

100
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Para los riesgos de pedrisco y viento:

Notas: A efectos del seguro se entiende que el daño no afecta al
destino inicial del fruto cuando presente un máximo de tres contusiones
o magulladuras y/o un máximo de dos lesiones incisas cicatrizadas.

Cuando coeXISta!' ambos tipos de daños serán acumulativos equipa
rando a dos contusIOnes o magulladuras Una lesión incisa cicatrizada.

Al) Tomate pelado entero riesgo viento:

Observaciones: Las tablas anteriores afectan a los frutos frescos de las
variedades de tomate destinados a ser entregados al consumidor en
estado natural, excluyéndose los tomates destinados a las transformacio
nes industriales.

SegUn su forma se distinguen tres tipos comerciales de tomate:

Redondos, lisos o cerOSOs.
Asurcados o acastillados.
Oblongos o alargados.

a} Los valores especificados en las tablas de valoración de daños se
aplicarán a los frutos, tornadizos o que hayan adquirido su madurez

_comercial.
b) En los frutos que no hayan alcanzado su tamaño comercial y la

recolección se realice dentro del periodo de garantía se aplicará un
coeficiente mayorador que dependerá del crecimiento que el fruto tiene
que realizar para completar su desarrollo.

Es decir, si se ha producido el siniestro con fruto de diámetro 15
milimetros y su madurez comercial empieza con diámetro· 45 milíme
tros habrá que multiplicar la longitud o superficie de la herida por 3.

TABLA IV. PERDIDA DE CALIDAD EN TOMATE
CON DESTINO A INDUSTRIA PARA LOS RIEGOS DE PEDRISCO

Y VIENTO
Al) Tomate pelado entero riesgo pedrisco:

Porcent.aje
Sintomalologia de

<Wi~

50
lOO

O

25

51-70

100

26-50

0-5

6-15

16-35

Porcentaje
d,

daños

Pon::entaje

'"danos

Sintomatología

Contusiones. magulladuras y lesiones incisas
cicatrizadas cuya superticie afectada en el
fruto esté comprendido entre 2 y 3 centímetros
cuadrados

Contusiones, magulladuras y lesiones incisas
graves cicatrizadas cuya superficie afectada en
el fruto supere los 3 centímetros cuadrados.

.Deformación grave del fruto.
Frutos con pequeñas heridas sin cicatrizar que

permitan su manipulación y transporte
Frutos inutilizables que presenten heridas sin

cicatrizar con extravasación de jugos internos.

Frutos no afectados o que el daño no afecte al
aspecto global del fruto _ > •• • ••••••

Frutos afectados hasta un número máximo de
tres contusiones o maguUaduras.

Lesiones incisas cicatrizadas en un número
máximo de dos.

Ligera deformación del fruto a consecuencia del
siniestro , .

Frutos afectados en un número ma,'or a cuatro
contusiones o magulladuras.

Lesiones incisas cicatrizadas en un número
mayor de dos.

Deformación grave del fruto _
Frutos no aptos con heridas sin cicatrizas ,

Sintomatologia

Contusiones, rozaduras y heridas superficiales
cicatrizadas menores de I centímetro en long!
tud, 't de 0,5 centímetros cuadrados de superfi-
cie

Contusiones, rozaduras y heridas cicatrizadas
superficiales que se encuentren entre 1 y 3
centímetros en longítud, y entre 0,5 y 1 centí
metro cuadrado en su superficie.

Deformación del fruto a consecuencia del sinies
tro garantizado

Rozaduras, contusiones suberificadas y heridas
superficiales cicatrizadas que estén compren
didas entre 3 y 5 centímetros de longitud y 1
Y2 centimetros cuadrados de superficie.

Futrt.$ 'deformaei6n·del·frut3' -R -eens-ecaencia-del
siníestro garant.izad:o ...

Sin10matología

IV

V

IV

II

m

III

II

1lI

Grupo

Grupo

Grupo

Notas: En caso de ocurrencia de diversos riesgos amparados no seran
acumulativos y se le asignará al fruto el máximo de ambos.

Las observaciones a) y b} indicadas para el tomate de consumo en
fresco serán aplicables a este producto.

B) Otros aprovechamientos industriales: Concentrado. zumo, liofi
lizado, etc., riesgos, pedrisco y viento.

Notas: las observaciones a) y b) indicarlas para el tomate de consumo
en fresco serán aplicables a este producto. . .

Los daños serán acumulativos en los grupos Il y IlI, con el SIgUIente
criterio:

Dos contusiones o magulladuras que afecten al fruto se contabiliza
rán como una lesión incisa cicatrizada.

TABLA V. PERDIDA DE CALIDAD EN TOMATE_
PARA EL RIESGO DE HELADA (PORCENTAJE DE DANOS)

Frutos que presentan claramente la sintomatologia de helada: 100.

Nota: En aquellos casos en que los frutos no presenten claramente la
sintomatología de helada. para considerar el 100 por 100 de deprecia,.
ción, los ápices y partes vegetativas de la planta cercanos a dichos frutos
deberán estar necrosadas, destruidas, presentando los efectos típicos de
helada.

TABLA VI. PERDIDA EN CALIDAD EN PIMIENTO
PARA CONSUMO EN FRESCO POR LOS RIESGOS

DE PEDRISCO, VIENTO Y LLUVIA

o

80
100

0-10

11-25

Porcentaje
do

<Wi~

Porcentaje

'"danos

Contusiones, magulladuras y lesiones incisas
cicatrizadas cuya superficie afectada en el
fruto no supere 1 centímetro cuadrado y 3
centímetros de longitud . _. . . . . . . .. ..,.

Contusiones, magulladuras y lesiones incisas
cicatrizadas cuya supercicie afectada en el
fruto esté comp~dido entre 1 y 2 centímetros
cuadrados y supere los 3 centímetros de longi
tud.

DefonDit'lón Uei ÍtUto¡¡-eófisecüencla dd sinies-
tro .

Para rozaduras, contusiones, ligeras magulladu·
ras y heridas superficiales cicatrizadas meno
res de 1 centímetro en longitud y de 0,5
centímetros cuadrados de superficie 0-15

Para rozaduras., contusiones, heridas cicatriza
das., depresiones., que se encuentren entre 1
y 3 centímetros en longitud, y entre 0.5 y 1
centímetro cuadrado de superficie 16-40

Para rozaduras., contusiones, heridas cicatrizadas
que superen los 3 centim~s de longitud y 1
centímetro cuadrado de superficie y que sean
aptos para su consumo en fresco . 41-60

Frutos cuyo único aprovechamiento sea la trans-
formactón industrial _ ,.,.......... 85

Frutos inutilizables no aptos para la transfonna-
ción industrial 100

Frutos no afectados o que el daño no afecte al
destino inicial del fruto . . .

Frutos afectados que no sirvan para su destino
inicial pero se consideran admisibles para otro
tipo de producto transformado

Frutos no aptos para transformación industrial.

Sinlomatologia

II

II

IV

V

II

III

Íll

Grupo

Grupo

Grupo

i

1

- ....~

,iliiIIUU__i
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Gro", Sintomalologia
Porcentaje,

daños

TABLA IX. PERDIDA DE CALIDAD EN PIMIENTO
DE PIQUILLO POR EL RIESGO DE PEDRISCO

TABLA VII. PERDIDA DE CALIDAD PARA PIMIENTO
CON DESTINO A INDUSTRIA PARA LOS RIESGOS

DE PEDRISCO, VIENTO Y LLUVIA

Notas: Estas depreciaciones son de aplicación para frutos con
tamaño comercial.

Las deducciones a aplicar a Jos frutos no aptos para su consumo por
su aprovechamiento residual (por ejemplo, para troceado), se determina~
rán según lo establecido en el apartado 5.2.5 de esta norma.

Nota: Estas depreciaciones son de aplicación para frutos con tamano
comercial.

TABLA VIII. PERDIDA DE CALIDAD DE PIMIENTO CON
DESTINO A PIMENTON. PARA EL RIESGO DE PEDRISCO,

VIENTO Y LLUVIA

Lesiones que produzcan decoloraciones o altera
ciones en su color cuya superficie afectada no '
supere un 10 por 100 de la superficie total del
fruto 0-15

Lesiones que produzcan decoloraciones o altera·
ciones en su color cuya superficie afectada esté
comprendida entre ellO por lOO y el 20 por
100 de la superficie total del fruto. 16-35

\

Lesiones que produzcan decoloraciones o altera·
ciones en su color cuya superficie afectada esté
comprendida entre el 21 por 100 y el 35 por
lOO de la superficie total del fruto 36-60

Lesiones que produzcan decoloraciones o altera·
ciones en su color cuya superficie afectada esté
comprendida entre el 36 por 100 Y el 50 por
lOO de la superficie total del fruto '. . 61-80

Lesiones que produzcan decoloracione.s o altera-\
ciones en su color cuya superficie afectada
supere el 50 por 100 de la superficIe total del,
fruto .... .. ... ... .. I 100

Porcentaje de daño~

100.

o

0-29

El porcentaje de daños se
determinará según el
número de láculos del fruto
y el número de lóculos apro·

. vechables, según la tabla
adjunta.

Sintomatologia

Contusiones y/o heridas super
ficiales cicatrizadas de
lamaño inferior a 0.1 centí
metros cuadrados con las
siguientes características:

a) Que afecten a los hombros
del fruto y no lo devalúe para
su destino inicial

b) Que afecten a la epidermis
y que produzcan decoloracio
nes

II Contusiones y/o heridas cicatri-
zadas que afecten a uno o
varios lóculos y que permitan
su aprovechamiento como
«tiras» de una anchura 1 cen
tímetro

I
III I Frutos inutilízables por tener

J

I alguno de los siguientes sínto
mas:

a) Heridas no cicatrizadas.
b) Daños en el ápice.

le) y en general daños que no

I
permitan su aprovecha
miento como «tiras» de nin·
guno de sus lóculos . _ .

Grupo

LÓCl<lo~ FrutOl< con frutos con Frutos con
aprovechables J Ióculos 3 lóculos 4 1000los

4 - - 40
J - 40 55-65
2 40 60-70 70-80 (Lóculos continuos)

85-95 (Lóculos alternos)
1 70-80 80-90 85-95

TABLA X. PERDIDA EN CALIDAD EN PIMIENTO
POR EL RIESGO DE HELADA (PORCENTAJE DE DAÑOS)

TABLA XI. PERDIDA EN CALIDAD DE BERENJENA
PARA LOS RIESGOS DE PEDRISCO, VIENTO Y LLUVIA

Nota: Cuando el pedrisco afecta a un área próxima a los hombros del
fruto. que la posibilite para su destino inicil, disminuyendo su aprove
chamiento íntegro, esta pérdida se contabilizará independientemente de
la tabla antenor en la magnitud que represente el área afectada no
aprovechable.

Anexo a la tabla IX de daños del gmpo l!

Frutos que presentan claramente la sintomatologia de helada: 100.

Nota: En aquellos casos en que los frutos no presenten claramente
la sintornatología de helada, para considerar el 100 por 100 de
depreciación, los apices y partes vegetativas de la planta cercanos a
dichos frutos, deberán estar necrosadas, destruidas, '0' presentando los
efectos tipicos de helada.

Para pimiento de pimentón si el fruto tuviera el color característico
de la variedad en el momento de la ocurrencia del siniestro, simlpre y
cuando no haya sobrepasado su madurez comercial, se aplicará una
pérdida de calidad del 50 por lOO.

36-60

100

0-10

11-25

26-50

Porcentaje
d,

daño~

Porcentaje
d,

daños
Sintomatologia

Para rozaduras, contusiones, incisiones y grietas
cicatrizadas que superen 5 centímetros de
longitud y 2 centimetros de superficie, y que
sean aptos para su consumo en fresco... ..

Frutos inuúlízables que presenten heridas, sin I
cícatrizar _. __ .. __ .

Sintomatologia

Contusiones, rozaduras y lesiones incisas cicatri
zadas cuya superficie afectada en el fruto no
supere 1 centímetro cuadrado y 3 centímetros
de longitud

Contusiones, rozaduras y lesiones cicatrizadas
cuya superficie afectada en el fruto este com
prendida entre 1 y 2 centímetros cuadrados y
supere los 3 centímetros de longitud. ....

Contusiones y lesiones incisas cicatrizadas cuya
superficie afectada en el fruto esté compren·
dida entre 2 y 3 centímetros cuadrados de su
superficie

Contusiones y lesiones incisas cicatrizadas cuya
superficie afectada en el fruto supere Jos 3
centímetros cuadrados.

Heridas sin cicatrizar en la recolección
Frutos inutilizables

V

V

II

V

IV

IV

IV

III

III

Gro",

Gro",

Estos baremos de depreciación se aplicarán a los frutos que hayan
conseguido su máximo desarrollo, pero que no hayan alcanzado su
madurez comercial.

No se considerarán devaluados en calidad aquellos frutos que en el
momento de la ocurrencia de] siniestro haya alcanzado su madurez
comercial.

Si el siniestro se produce durante el desarrollo de los frutos (antes de
coseguir su máximo desarrollo), los valores de esta tabla se aplicarán en
función del previsible tamaño que vayan a alcanzar los síntomas
presentes en el fruto por la ocurrencia del siniestro cubierto.

Sintomawl(Jgi..

COntUSIOnes, rozaduras, magalladuras y
lesiones incisas cicatrizadas superíiciales
cuya superficie afectada en el fruto no
suPere los 4 centimetros cuadrados.

Deformación leve del fruto a consecuencia
del siniestro

Porcentaje
d,

daños

0-15

Solamente
Canarias

y Baleares

0-20
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Grupo Sirl\omalulogi¡¡
1 POf\.-(l'!lllje
I ,;.~

d.1!Í.o~

Sol;lm~n!e

(Jn;:¡rias
, &aíe3~S

TABLA II

Pérdida de calidad en manzana

II

III

IV

Contusiones. rozaduras, magalladuras y
lesiones incisas cicatrizadas superficiales
cuya superficie afectada en el fruto está
comprendido entre 4 y 6 centímetros
cuadrados.

Cierta deformación del fruto a consecuen
cia del siniestro .

Contusiones, rozaduras, magalladuras y
lesiones incisas cicatrizadas superficiales
cuya superficie afectada en el fruto supere
y 6 centímetros cuadrados y sean aptos
para el consumo en fresco.

Grave deformación del fruto a consecuen-
cia del siniestro . .. __ .

Frutos no aptos para su consumo, tales
como fi::uto con heridas sin cicatrizar .

16-40

41-70

100

21-55

Grupo

A

B

e

Sintomatologia

Contusiones y/o lesiones cicatrizadas cuya superfi
cie total afectada no exceda de 1 centímetro
cuadrado y cada impacto no suPere 3 milímetros
en profundidad

Contusiones y/o lesiones cicatrizadas cuya superfi
cie total afectada no exceda de 2,5 centímetros
cuadrados y cada impacto no supere 5 milímetros
en profundidad .. . _.......... . .

1Frutos inutilizados o con lesiones no cícatrizadas no
1 aptos para el consumo en fresco .,. _ - __ .

Dado

Porcentaje

0-25

50

100

Estas depreciaciones son de aplicación para frutos con tamaño
comercial.

Se entiende por lesiones incisas superficiales aquellas que afectan a
una profundidad máxima de 5 milímetros.

En los frutos cuyas lesiones afecten a una profundidad superior a S
milímetros la depreciación se asimilará al grupo siguiente al que le
correspondiera si fueran daftos superficiales.

Las deducciones a aplicar, por su aprovechamiento ~id~ a 1?S
frutos no aJ'!:os para su consumo cuando proceda, se deternunaran segun
10 estableCIdo en el apartado 5.2.5 de esta norma.

TABLA XIL PERDIDA EN CALIDAD DE BERENJENA
PARA EL RlESGO DE HELADA (PORCENTAJE DE DANOS)

Frutos que presentan claramente la sintomatología de helada: 100.

Nota: En aquellos casos en que los frutos no presenten claramente
la sintomatología de helada, para considerar el 100 por 100 de
depreciación, los ápices y partes vegetativas de la planta cercanos a
dichos frutos, deberán estar necrosadas, destruidas, ... presentando los
efectos tipicos de helada.

Se entiende por lesiones cicatrizadas aquellas en las que al menos se
haya iniciado el proceso de suberificación (cicatrización) en la zona
subyacente de la herida.

Para la valoración de los daños en calidad por helada, como
suberificaciones, manchas necróticas, anillos concéntricos, etc., las
depreciaciones se asimilarán a las categonas anteriores con un máximo
del grupO B.

En aquel fruto cuya lesión afecte a una profundidad o superficie
superior a la recogida en cada grupo la depreciación se asimilará al grupo
siguiente.

Las deducciones a aplicar para la fruta no apta para consumo en
fresco y apta para aprovechamiento industrial se detenninarán según se
establece en el apartado 5.2.5 de esta nonna.

Segundo.-Tabla III. Pérdida de calidad en pera.-Se modifica dicha
tabla y apartados interpretativos correspondientes a la misma quedando
como a continuación se expresa:

TABLA 1II

Pérdida de calidad en pera

VARIEDADES PARA CONSUMO EN FRESCO (TODAS LAS VARIEDADES
EXCEPTO MAX RED BARnETT, WILLlAMS y SIMILARES)

22652 ORDEN de 18 de septiernbre de 1989 por la Que se modifica
la de 28 de septiembre de 1987, que aprueba la norma
especifica para la peritacion de siniestros del cultivo de
frutales en el Seguro Agrario Combinado.

Grupo Sintomatologia
Dado

Porcentaje

Se entiende por lesiones cicatrizadas aquellas en las que al menos se
haya iniciado el proceso de suberificación (cicatrización) en la zona
subyacente de la nerida.

Para la valoración de los daños en calidad por helada, como
suberificaciones, manchas necróticas, anillos concéntricos, etc., las
depreciaciones se asimilarán a las categonas anteriores con un máximo
del grupo B.

En aquel fruto cuya lesión afecte a una profundidad o superficie
superior a la recogida en cada grupo, la depreciación se asimilará al
grupo siguiente.

Las deducciones a aplicar para la fruta no apta para consumo en
fresco y apta para aprovechamiento industrial, se determinarán según se
establece en el apartado 5.2.5 de esta norma.

La aplicación de la Orden de 28 de septiembre de 1987, por la que
se aprueba la norma específica para la peritación de siniestros del cultivo
de frutales ha puesto de manifiesto, por la práctica adquirida, la
necesidad de modificación de determinados aspectos de la misma por
cuanto su cumplimiento suscita dificultades que afectan tanto al buen
funcionamiento de las peritaciones como al normal desarrollo de las
tasaciones efectuadas.

Al propio tiempo, las modificaciones introducidas tratan de dar un
nuevo impulso para lograr una mayor exactitud en la peritación de los
daftos y consecuentemente en su tasación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto
2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados; en cumplimiento de la Orden comunicada del
Ministerio de Economía y Hacienda, de 27 de diciembre de 1985, por
Ia que se constituye una comisión para la elaboración de las normas de
peritación de siniestros del Seguro Agrario Combinado, oídas -las
Organizaciones y Asociaciones de Agricultores, asicomo las Entidades
aseguradoras, y a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Agricultura, Pesca y Alimentación, dispongo:

Artículo 1.° Se modifican las tablas y apartados interpretativos
correspondientes a las mismas del anexo de la Orden de 28 de diciembre
de 1987, por la que se aprueba la nonna específica para la peritación de
siniestros de cultivo de frutales en el Seguro Agrario Combinado que ji
continuación se expresan:

A

B

e

Contusiones y/o lesiones cicatrizadas cuya superfi
cie total afectada no exceda de 1 centímetro
cuadrado y cada impacto no supere 3 milünetros
en profundidad

Contusiones y/o lesiones cicatrizadas cuya superfi
cie total afectada no exceda de 2.5 centímetros
cuadrados y cada impacto no supere 5 milímetros
en profundidad

I Frutos inutilizados o con lesiones no cicatrizadas no
I aptos para el consumo en fresco. .... . __ ..

0-25

50

100

Primero.-Tabla 11. Pérdida de calidad en manzana.-Se modifica
dicha tabla y apanados interpretativos correspondientes a la misma,
quedando como a COntinuación se expresa:

¡¡

Tercero.-Tabla IV. Pérdida de calidad en las variedades de
pera.-Se modifica dicha tabla y apartados interpretativos correspondien
tes a la misma quedando como a continuación se expresa:


